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S. O. del ~.-Num. 82 5 allrll 1972 6939

de 24 de noviembre de 19..19, sobre ordenación y defensa. de la
industria,

Esta Delegación Provineial del Ministerio -de Industria· ha
resuelto aUtorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecuci6n de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionarlo: ..Compañía sevillana de 'Electricid.ad, S. A,,,.
Domicilio: Granada. Escudo de! "'Carmen, 33..39.
Linea eléctrica:
Origen: Línea subastación Bomba-Cruz Carniceros.
Final: Centro de transformación ..Las Flores...
Término municipal: Granada.
Tipo: Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 0,110 y 0,110.
Tensión de servicio: 20/8 kV_
Conductores: AlUminio, tipo 3 P, de 3 (1 X 150 mi1im~tros cua-

drados).
Capacidad de transporte: 630 kVA.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Urbanización: ..La& Flores...
Tipo: Interior.
Potencia: 6.lO kVA.
Relación de transformación: 20.000/8.000 ± 5 por 100/3 X 230-,

133 V.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Presupuesto; 786.060 pesetas.
Finalidad de la instalaciÓn: Atender nuevas peticiones de su·

ministro.
Referencia: L394/A.T.

Las obras se ajustarán. en lo qUe no resulte modificado por
la presenta o por las pequeñas variacíones que. en' su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado. con 1M obljgadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando someti
das las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta.. pele
gación Provincial.

Se 'observarán los condiciona.dos emitidos por el excelentisimo
Ayuntamiento de Granada y Jefatura Provincial cie Carretel'as,
salvo en lo que se opone a los artículos U y 29 del Decre~

to 2619/1966.
El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta "por escrito del comienzo y ter~

minación de las obras, a efectos de reconocimierito y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia' de 'instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de '20'(1e,octu·
bre de 1966.

Granada, 14 de marzo de 1972.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vidal
Candenas Espinas.-2.656--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se ctta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descrJ.pci6n se reseña a continuaoión, solicitando autori
zación administrativa. aprobación del proyecto de ei:ecución y
declaración en concreto de su utilidad públicEl,' y cumplidos los
trámites reglamentarios lOrdenados en los. capítulos In del De
creto 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sobre aütori.~ación d~

instalaciones eléctricas; Ley 10/J986, da 18 de: marzo; Reglamen
to de 23 de febrero de 1949; Reglamento de l.íneas .Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1008, r de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Min:;iste:rio de 1. de
febrero de 1968 y Ley de 24 de no'ifiembre. de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del. Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar .el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación electrica:

Peticionario: cCompañia Sevillana de Electricidad, S. A.•.
Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 33--39.
Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sin. numero de la línea 12 kV. denominado

.Pinos.. 4

Final: Centro de Transfonnación Puente-Tózar.
Término municipal .-afectado: Moclín.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,220.
Tensión de servicio: 25/12 kV.
Conductores:A1-ac de 27,87 y 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Madera, de nueve metros.
Aisladores: Esperanza, tipo Arvi-42.
Capacidad de transporte: 50 kVA.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Cortijo cBaeza...
Tipo: Interior.
Potencia: 50 kVA.
Relación de transformación: 20.000/12.000 ± 5 por 100/3 x 230~

133 V.

Procedencia de los materiales: Naciana!.
Finalidad de la instalación: Electrificación del cortijo cBae~

za- (Moclínl.
Referencia: 1.396/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las p~queñasvariaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizad~. al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones c;¡,ue resulten de su adaptación a las instrucciones
de carácter, general y Reglarnent9a vigentes. quedando someU
das las inst¡,W.ac:1ones a la insp'3CCión y vigilancia de esta Dele
gación Provincial.

Se observaJián los condicionados emitidos por la excelentísima
Diputación Provincial de Granada y Compañia Telefónica NaM

cional de Espaiia. '
El plazo de puesta en marcha será de. un mes.

. El p.etü::ionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter~

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta depuesta· en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de lainstal~"cióneléc
trlca. que se autoriza. a los efect-os Séftalados en la Ley 10/1966,
sobre elepropiación forzoSa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966-.

Granada, 14. de marzo de 1972.-El Delegado provincial, por
delegaci6n, el lngeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida!
Candenas Esquinas.-2.657~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la qtll!l se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el e:'\pedíente incoado en esta Delegación Provincial.
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de su utilidad publica, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados Bn··l08 capítulos III del De
creto 2619/1006 y del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalacioneseléctrlcas; LeylO/W66. de 18 de marzo; Reglamen
to de 23 de febre-rode 1949; Reglamento de UneasEléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1.968. y de
acuerdoi::on lo: ordenado en la Orden de -este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre orde
nación y. defensa de la industria.

Esta Delegación Provinciaf del Ministerlo de Industria ha
resuelto aut.orizar administrativamente y aprobar el p~'oyectode
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: cCompanfa Sevillana de Electricidad, S. A....
Domicilio: Granada. Escudo del Ca.rnien. 33-39.
Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número de la línea subestación FargueM

Cementos.
Final: Subestación de Peligros.
Término municipal afectado: Peligros.
Tipo: Aérea. doble circuito.
Longitud en kilómetros: 1.079.
Tensión de servicio: 25 kV.
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos, de 15 metros.
Aisladores: Cadena Espe:ranzanúmero 1503, de tres elementos.
Capacidad de trart$porte: 4.000 kVA. c/u,
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 682.812 pesetas.
Finalidad de la instalación: Alimentación de la subestación

de Peligros y Polígono Industrial cLa Unidad., de Asegra.
Referencia: 1.353/AT.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las ~uefu¡s variacion.es que, en su caso, pue~
dan Ber autorizaclas, al proyecto pr:esentaQ.o, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones
de car:áctf.l'rgeneral y Reglamento5·vi~entes. quedando someti
das las instalaciones a la inspecc1ón y vigilancia de esta. Dele·
gación Provincial.

Se obServarán loscondiclonados emitidos por Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles, Jefatura Provincial de Carre~
ras. Compañia. Telefónica Nacional de Espafta y TelecomuIDM
cación.

El plazo de .puesta en marcha será de un mes.
E! peticionario darA e,uenta por~SCI1to del comienzo y ter

minación de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de pue~ta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la iÍistalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 1011966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala~
ciones eléctricas, y·su Reglamento de· aplicación de 20 de octu~
bre de 1966.

Granada, 18' de marzo de 1972.~El ,Delegado provincia1,por
delegación. el IngenietoJefe de la S'ección. de Industria, Vidal
Candenas Esqutnas.-2.6M-C.
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